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Hasta final del curso esco-
lar 21/22, el Ayuntamiento 
de Roquetas tendrá con-
tratada a Verdiblanca para 
el refuerzo de limpieza y 
desinfección del Covid-19 
en 26 centros educativos y 
bibliotecas del municipio. 
Este contrato le va a permi-
tir a la organización social 
garantizar el empleo de 28 
trabajadores hasta junio 
del 2022, por lo que “se de-
muestra la estabilidad de la 
organización y la capacidad 
de gestionar su principal lí-
nea de negocio, a la par que 
velar por la salud”, señala 
Verdiblanca en una nota.  

Se trata de un refuerzo 
de limpieza y desinfección 
(L+D) aplicado al servicio 
habitual contemplado en 
los protocolos Covid de los 
centros educativos de toda 

generando así tranquilidad 
entre sus familias. 

Aunque este servicio lo 
prestará Verdiblanca tras ha-
ber ganado en concurrencia 
competitiva esta licitación 
pública, el presidente de Ver-
diblanca, Antonio Sánchez, 
quiere agradecer al alcalde 
roquetero el esfuerzo que ha 
hecho para garantizar la con-
tinuidad de este servicio y 
que personas desempleadas 
de Roquetas puedan contar 
con un puesto de trabajo en 
los próximos meses.

la comunidad andaluza, con 
las máximas medidas de 
prevención y utilización de 
productos y utensilios de 
alta eficacia para prevenir 
contagios; y que en este caso 
el Ayuntamiento de Roque-
tas pone a disposición en los 
centros a los que tiene asig-
nando su mantenimiento. 

Así, habrá personal de Ver-
diblanca en cada colegio de la 
localidad por la mañana, en 
horario escolar, limpiando y 
desinfectado las zonas comu-
nes de uso por el alumnado, 

Verdiblanca, contratada 
para desinfectar y limpiar 
los colegios de Roquetas
Casi 30 trabajadores 
se encargarán de este 
servicio en 26 centros 
educativos del municipio
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El Juzgado de Instrucción y 
Primera Instancia de Berja 
ha ordenado el archivo 
de la querella interpuesta 
por la portavoz del PSOE 
de Adra, Teresa Piqueras, 
contra el alcalde, Manuel 
Cortés, en materia de pre-
varicación urbanística. El 
auto judicial recoge de for-
ma “nítida y clara” que el 
alcalde ejerció “en el marco 
de sus funciones” sin que 
su actuación suponga “nin-
gún tipo de irregularidad”, 
según recoge una nota del 
Ayuntamiento de Adra. 

Imagen de archivo de Manuel Cortés, alcalde de Adra. LA VOZ

Archivan la querella 
contra el alcalde por 
prevaricación
José Crespo subraya que la justicia “da la razón al 
alcalde de Adra, por segunda vez este año”

El portavoz del equipo de 
Gobierno, José Crespo, ha 
valorado las conclusiones del 
auto, quien ha destacado que 
“la justicia, por segunda vez 
este año, ha dado la razón al 
alcalde”, mientras que “deja 
en evidencia las mentiras 
de Piqueras y su utilización 
política de la justicia” con 
denuncias que “tienen como 
único objetivo dañar la ima-
gen del alcalde” y “tratar de 
sobrevivir al frente del PSOE 
de Adra” haciendo una utili-
zación de los órganos judicia-
les “para fines particulares”.

Tras conocer las conclu-
siones del juzgado, Crespo ha 

exigido a Piqueras que “pida 
perdón por el daño causado” 
y “rectifique públicamente”. 
Además, ha informado que 
desde los servicios jurídicos 
“se está planteando la posi-
bilidad de interponer una 
demanda contra Piqueras 
por calumnias”, ya que “la 
portavoz socialista contaba 
con toda la información del 
expediente, suficientemen-
te clara, y aún así acudió a la 
justicia” por lo que “mintió a 
sabiendas”.

“Desde el equipo de Go-
bierno ya advertimos que la 
denuncia planteada por Pi-
queras estaba basada en acu-

saciones falsas y difamacio-
nes, ya que el otorgamiento 
de la licencia contaba con to-
dos los expedientes técnicos 
favorables. Ahora la justicia 
ha dejado en evidencia a Pi-
queras, que ha perdido toda 
credibilidad”, ha remarcado.

Según se desprende del 
auto judicial “la actuación 
realizada no es subsumible 
dentro del delito de preva-

ricación urbanística” y que 
“debe concluirse respecto 
de la actuación de D. Manuel 
Cortés, alcalde, que habría 
actuado dentro del cum-
plimiento de sus funciones 
otorgando la correspondien-
te licencia de obras, al ser que 
tal licencia, como se deriva de 
la documental, cumplía con 
los requisitos favorables para 
su concesión”, recoge la nota.

La querella por 
prevaricación 
urbanística fue 
interpuesta por la 
portavoz del PSOE

ADRA
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